
                                  
 

C E R T I F I C A D O 
 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Araucanía y Ministro de Fe, quien suscribe, certifica que en la Sesión Extraordinaria 
N° 033, celebrada el miércoles 08 de abril de 2020, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO Nº 2245 
 
  

 Sobre la base del Mensaje N° 096 de fecha 08.03.2020, del Sr. Intendente y 
Ejecutivo del Gobierno Regional de La Araucanía, mediante el cual responde a 
solicitud del Consejo Regional presentada en atención a la alerta sanitaria decretada 
producto del brote del Coronavirus (COVID-19) situación que ha afectado de manera 
especial a las Municipalidades de la Región, que han debido destinar parte importante 
de sus recursos para prestar servicios de salud acorde a la situación de pandemia; se 
acuerda aprobar una transferencia de recursos desde el Programa 02 de Inversiones 
del Gobierno Regional de La Araucanía a las Municipalidades, Asociaciones de 
Municipios de la Región para la adquisición de medicamentos e insumos necesarios 
para enfrentar la situación de emergencia, y además en virtud de lo establecido en la 
Glosa Común 02 2.3, letras c), f) y g), por un monto total de M$ 10.000.000.- (Diez Mil 
Millones de pesos) en dos etapas, la primera por un monto total de M$5.100.000.- 
(Cinco mil cien millones) distribuida como más abajo de indica, para las 32 comunas 
de la región de La Araucanía y Asociaciones de Municipalidades de la región, y una 
segunda etapa por el complemento, que se distribuirá de acuerdo a como se 
desarrolle la emergencia sanitaria y de acuerdo a las evaluaciones que se realicen de 
esta primera transferencia, la cual se señala que se propondrá en un nuevo Mensaje. 
Además, por acuerdo unánime del Consejo, se acuerda que el Gobierno Regional de 
La Araucanía solicite a la Dirección de Presupuestos (DIPRES), que habilite el 
Subtítulo 29, con sus respectivos ítems, para adquisición de activos no financieros.  
  La aprobación de esta primera transferencia, por M$ 5.100.000.- a las 
Municipalidades y Asociaciones de Municipalidades de la Región es de acuerdo a la 
siguiente distribución: 
 

N° Municipalidad Provincia Monto M$ 

1 ANGOL MALLECO 150.000 

2 COLLIPULLI MALLECO 150.000 

3 CURACAUTÍN MALLECO 150.000 

4 ERCILLA MALLECO 150.000 

5 LONQUIMAY MALLECO 150.000 

6 LOS SAUCES MALLECO 150.000 

7 LUMACO MALLECO 150.000 

8 PURÉN MALLECO 150.000 

9 RENAICO MALLECO 150.000 

10 TRAIGUÉN MALLECO 150.000 

11 VICTORIA MALLECO 150.000 

12 CARAHUE CAUTÍN 150.000 

13 CHOL CHOL CAUTÍN 150.000 

14 CUNCO CAUTÍN 150.000 

15 CURARREHUE CAUTÍN 150.000 

16 FREIRE CAUTÍN 150.000 

17 GALVARINO CAUTÍN 150.000 

18 GORBEA CAUTÍN 150.000 



 

N° Municipalidad Provincia Monto M$ 

19 LAUTARO CAUTÍN 150.000 

20 LONCOCHE CAUTÍN 150.000 

21 MELIPEUCO CAUTÍN 150.000 

22 NUEVA IMPERIAL CAUTÍN 150.000 

23 P. LAS CASAS CAUTÍN 150.000 

24 PERQUENCO CAUTÍN 150.000 

25 PITRUFQUÉN CAUTÍN 150.000 

26 PUCÓN CAUTÍN 150.000 

27 SAAVEDRA CAUTÍN 150.000 

28 T. SCHMIDT CAUTÍN 150.000 

29 TEMUCO CAUTÍN 150.000 

30 TOLTÉN CAUTÍN 150.000 

31 VILCÚN CAUTÍN 150.000 

32 VILLARRICA CAUTÍN 150.000 

33 ASOCIACION DE MUNICIPIOS COSTA ARAUCANIA CAUTÍN 50.000 

34  ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES NAHUELBUTA CAUTÍN 50.000 

35 ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES MALLECO NORTE MALLECO 50.000 

36 
ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES CORDILLERANAS DE LA 
ARAUCANIA 

 150.000 

  
TOTAL  Transferencias Corrientes Subt. 24 a Municipalidades 
Glosa 02 2.3. 

  5.100.000 

 
 
Se acuerda además, aprobar las siguientes indicaciones: 

 
1. Los recursos aprobados para las Asociaciones Municipales sean destinados a 

implementar acciones intercomunales concretas en materias de Salud para la 
emergencia, conforme a la Glosa 02 Subtítulo 24. 

 
2. Se acuerda, solicitar al Ejecutivo del Gobierno Regional poder acelerar los 

procesos administrativos correspondientes a la asignación de los recursos, 
como las coordinaciones respectivas con los Niveles Centrales para su 
concreción. Asimismo, se solicita a la Delegada Presidencial pueda apoyar 
dicho requerimiento para poder concretar con mayor rapidez la iniciativa; y a 
ambas autoridades informar a la Comisión Ad Hoc Covid-19, las gestiones 
realizadas para agilizar la asignación de los recursos.  

 
Extendido en Temuco, a  08 de abril de 2020.- 

 

   
JARED SAN MARTIN ESCOBAR 

SECRETARIO EJECUTIVO  
CONSEJO REGIONAL  

  MINISTRO DE FE 
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